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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220210062500. 

  
Previo a acceder al emplazamiento solicitado, inténtese la intimación 

de la parte ejecutada en la dirección electrónica y en todas las direcciones 

físicas informadas en la demanda, en la forma puesta de presente en el 

mandamiento de pago, es decir, bajo las formas del C. G. del P., para tal 

efecto deberá remitirse el citatorio de notificación y de ser positivo este, 

proceder con la remisión del aviso de notificación 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 149, hoy 12 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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